
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 4 

a ? . ME vid 

resouucion we 9a.1.1.1. 001764 

DR» ALBERTO CNIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presesatado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de ausento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía 3IOCHEN CIA.LTIA., otorgadas ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito «el 13 de 
mayo de 1998, con la solícitud para su aprobación; 

QUE los Departasentos de Jlaspección y Control y Jurídico 
de Compañías, aediasnte MHemorandos N* 5€,1C1.1C.98,.573 de 6 
de julio de 1998 y  DJC.98.1395 de 13 de julio de 1998, 
fespectivraaente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas uediaate 
Resolución N% A10,97328 de 17 de Septieabre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía BIOCHEX CIA.LTDA., en los térainos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la aencionada escritura 3e publigue por una Yez, en uso 

de los pariódicos de  asyjor circulación en el  Vistríto 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, + PBISPONER que los Yotarios SNuinto y Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margea 
de las seuatrices de la escritura pública que se aprueba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el REegístrador Hercantil del 
distrito 5“etropolitano de Quíto:z inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al namasrges de la 
constitución, y síente en las copías las razones del 
cuaplimieato de lo dispuesto en este artículo, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Matropolitano 

  

    

  

    

  

de Quito, 

15 JUL. 1998 Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el N9. 2040 

? del Registro Mesemneiecomo..... ¿2 ? 

K£ Mes : 27 se dá así Eumplimicneó «lo dis. 

puesto pia mts JE conformidad 
. o bra 4 di o a Decreto 733 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA de. Des 
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